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MINISTERIOJKU GOBERNACION

Debiéndo ejecutarse con toda exactitud los preceptos taxativos y terminantes de la Ley, en cuanto 
al procedimiento activo de la elección se reitere*,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha t ’ ' á bien i", er lo siguiente:
Primero. Para la más fiel observancia del art, 47 de la ley Electoral, los Administradores de Co

rreos de las respectivas cabezas de disifito, pul” i en el Boletín Oficial ocho días antes del seña
lado para la elección, ' exacta de las E ' “ ' s ó Carterías, únicas en que por haber sido previamen

 

te . . . . . . . .  s,, '1 recibirse y cerf” los pliegos electorales, i ” ' con toda claridad y por 

su orden correlativo cuáles son las que ' más proximidad al lugar del colegio electo al res
pectivo.

Segundo. Los encargados de dichas estate harán constar en los sobres lo que considere!

oportuno para el mejor esclarec términos ó circunstancias en que el servicio se realice,
precisando el día y hora en que se hace la entrega, sellando el sobre en íorma que el sello se perciba 
con toda claridad y no olvidando que la entrega de dichos pliegos en la Adniinistracidn de Correos ha
bilitada al electo deberá hacerla el Presidente de la Mesa, los Interventores nombrados por los can
didatos ó en su delecto los Adjuntos, por lo ' 
cesario podrá asegurarse de la personalidad de los que 
denciales correspondientes á sus cargos.

De Real orden lo digo á V. S. á fin de que sea \ 
’ i del Boira Oficial, acusándome su recibo.

Jórreos en caso de considerarlo ne- 
.!---de las ere- 

en iiúinero

hios guarde à V. S. niuchos aílos.---Madr¡d, 8 de Febrero de lOIS. - IIAlíVIIOMIE.

Sr. Grobernador Civil de Logroño.
Logroño.—SviP. Provincíal.

SGCB2021



SGCB2021


